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AUTO #302        
                       

Santiago de Cali,  febrero veintiuno (21) del año dos mil veintidós (2022). 
 
ACLARAR el auto de fecha febrero 17 del año en curso, en el sentido de 
indicar que se niega la solicitud presentada con respecto al mandatario 
judicial de la parte demandante, y no como se mencionó en el aludido 
proveído al expresar que era el gestor judicial de la parte demandada. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 


